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Señores  
Procuraduría General de la Nación 
Centro de Conciliación  
Asuntos Civiles 
 
  
Ref. Solicitud de conciliación extrajudicial virtual. 
 
        Convocantes: Sonia Yizeth Talero Rodríguez y otros.        
 
        Convocados: Luis Arnulfo Morales Guzmán  
                                Allianz Seguros S.A.  
 
Respetados doctores. 
 
Kandy Lorena Mora Alonso, mayor, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.268.514 de Bogotá y T.P. 155.502 del C. S. de la J, domiciliada y 
residenciada en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre y representación de 
la señora Sonia Yizeth Talero Rodríguez, en su calidad de víctima directa, quien 
actúa en nombre propio y en representación de su menor hija Tania Sofía López 
Talero; Sonia Consuelo Rodríguez Matiz, en calidad de madre de la lesionada, 
Edward Oswaldo Talero Castro, en calidad de padre de la lesionada, Edward 
Steven Talero Rodríguez, en calidad de hermano de la persona lesionada, y Ashlly 
Vanessa Talero Rodríguez, en calidad de hermana de la lesionada, todos 
domiciliados y residenciados en el municipio de Facatativá (Cundinamarca), 
actuando a través de poder especial suscrito por los convocantes, con 
facultades expresas para presentar solicitud de conciliación como requisito 
previo para acudir a la jurisdicción civil, establecido en la establecido en la Ley 
2220 de 2022, a fin de que sean citados el señor Luis Arnulfo Morales Guzmán, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.566.146, en calidad de propietario 
y conductor del vehículo de placas FON571 y a la compañía Allianz Seguros S.A., 
sociedad legalmente constituida, identificada con NIT. 860.026.182-5, en calidad 
de compañía aseguradora del vehículo en mención, a raíz de los hechos que a 
continuación describiré:     
    HECHOS 

 
1.- Tuvieron ocurrencia los hechos el día 26 de enero de 2020, en la carrera 1 No. 
8-16 de Facatativá, localidad centro, a las 20: 55 horas aproximadamente, 
cuando el vehículo marca Ford, color gris, modelo 2018, de placas FON571, de 
propiedad del señor Luis Arnulfo Morales Guzmán, vehículo con prenda al banco 
de occidente, según certificado de libertad y tradición No CT 901933510 de 
Mintransporte, conducido por el señor Luis Arnulfo Morales Guzmán, arrolló de 
forma violenta a la peatón Sonia Yizeth Talero Rodríguez, cuando ésta ya se 
encontraba a escasos centímetros de la calzada o berma existente en la vía, 
quien iba con moderada ingesta de alcohol, causándole lesiones en su 
integridad personal.  
 
2.- Los hechos ocurrieron en la carrera 1 No. 8-16 del municipio de Facatativá, en 
una área urbana, zona comercial, tramo de vía una calzada, dos carriles, sobre 
una vía en asfalto, línea recta, plana, con berma, con señalización horizontal SR 
28, iluminación artificial, en tiempo lluvioso; datos estos que quedaron registrados 
en informe de policía vial organismo de tránsito 25269. 
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3.- Nuestra representada Sonia Talero, fue atendida en el hospital San Rafael de 
Facatativá, bajo epicrisis No 587591, donde se puede apreciar en primer término, 
que entró a la UCI, con fracturas costales múltiples que configuran tórax 
inestable, contusiones pulmonares severas, que requirió en la unidad de cuidados 
intensivos ventilación mecánica no invasiva. 
 
4. - El día 27 de enero de 2020, el instituto de medicina legal y ciencias forenses, 
lleva a cabo reconocimiento médico legal sin la presencia del paciente, solo con 
la historia clínica, y determina una incapacidad provisional de 25 días. 
 
5.-   El día 2 de agosto de 2023, el instituto de medicina legal y ciencias forenses, 
lleva a cabo reconocimiento médico legal, a Sonia Yizeth Talero Rodríguez, de 
32 años, dictaminando una incapacidad médico legal definitiva de 70 días, con 
secuelas de deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente, 
perturbación funcional de miembro de carácter permanente, perturbación 
funcional de órgano de la locomoción de carácter permanente, perturbación 
funcional de órgano sistema nervioso periférico de carácter permanente, 
perturbación funcional de miembro cardiovascular de carácter permanente. 
 
6. -  Fueron varios meses de hospitalización de Sonia Talero, donde tenía la 
compañía nocturna de su madre en la habitación, ya que Sonia debía 
permanecer acostada, con un tubo en su tórax, pañales, sonda y férulas en sus 
piernas, con acompañamiento permanente de terapistas que le ayudaran a 
calmar su ansiedad por los meses de hospitalización, al igual que requirió la 
ayuda del psicólogo, por cuanto ella no podía ver a su hija ni sus hermanos 
generándole otro cuadro depresivo por esta circunstancia, sumado a sus lesiones 
y padecimientos propios del accidente.  
 
7.- Sonia talero fue sometida a dos intervenciones quirúrgicas que tenían riesgos 
para su vida, o quedar en muerte cerebral, por ello debía, siempre antes de las 
operaciones, debía despedirse de su núcleo familiar, y posteriormente someterse 
al dolor de recuperación, requiriendo siempre estar  acompañada de su madre 
para poder bañarse, acostarse, ir al baño o realizar las labores normales de una 
persona que goza de salud.  
 
8.- En el mes de junio, Sonia Talero, a raíz de la pandemia que azotó al mudo, y 
la necesidad de camas que se requería para los enfermos de la pandemia, es 
dada de alta, y  remitida para su casa, donde está hasta el mes de diciembre 
postrada en su cama, ayudada de la silla de ruedas y muletas para su 
movilización dentro de  la casa, dado que no podía salir a la calle por su situación 
médica. 
 
9.- A la fecha de esta solicitud de conciliación Sonia Talero, debe definir una 
cirugía de un aneurisma cerca al corazón, reconstrucción de tórax, operación 
de pierna para recuperar su sensibilidad, y seguir con el apoyo de las muletas 
para poder movilizarse; situación está  que durante estos tres años  le han 
impedido  trabajar, hacer cualquier actividad deportiva, social o familiar, siempre 
debe depender de terceros para su sustento y el de su hija; persona esta que se 
ve seriamente afectada por la situación de su mamá, ya que Sonia Talero a la 
fecha de hoy, sigue postrada en su casa, sin trabajo, con tensión arterial alta, 
tiroides; diariamente consume medicamentos para el dolor, y nueve pastillas 
para evitar el deterioro evidente de su salud; situaciones estas que se pueden 
reflejar en su historia clínica.  
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10. - El proceso es conocido bajo la noticia criminal No. 252696101390202080007, 
por la fiscalía 01 local de Facatativá, por el delito de lesiones personales culposas, 
que a la fecha adelanta la investigación en la etapa de indagación; fiscalía a la 
cual se le aporto testigos de los hechos, los cuales fueron ya escuchados y donde 
se refiere la velocidad excesiva con la que transitaba  el señor Luis Arnulfo Morales 
Guzmán, y un video de las cámaras de seguridad de la zona donde se aprecia 
en momento de la colisión, el levantamiento del cuerpo de Sonia Talero, y el lugar 
donde este quedó.   
 
11. - A la fecha de presentación de este escrito de reclamación, Sonia Talero, 
está pendiente de iniciar los trámites ante la junta regional de calificación de 
invalidez, a fin de poder tener una calificación de pérdida laboral.  
 

         RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
La responsabilidad por parte de su asegurado, se encuentra seriamente 
comprometida, tomando en cuenta la versión de los testigos, video tomado en 
el lugar de los hechos,  descripciones de la vía, donde se puede determinar un 
exceso de velocidad por parte del señor Luis Arnulfo Morales Guzmán, quien, en 
una zona comercial, golpeo a la lesionada, levantándola del piso y enviándola 
casi 20 metros del lugar donde se presentó el impacto; lo que nos conduce a 
indicar que la velocidad excedía los límites permitidos en una zona comercial, sin 
pasos peatonales, en horario nocturno y con lluvia en el lugar, que impedía la 
visibilidad para el conductor del vehículo automotor, y requería de este 
conductor,  prudencia en la actividad riesgosa que ejercía; siendo esta 
conducta reprochable y constituyéndose en un violación al deber objetivo de 
cuidado que deben tener todos los que ejercen una actividad riesgosa. 
 
Por otra parte, no se vislumbra en el proceso ante la jurisdicción civil, una 
exoneración de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima, dado que, si 
bien es cierto, nuestra representada había ingerido sustancias embriagantes, 
esta causa no es determinante en los hechos, por cuanto la velocidad en que se 
movilizada su asegurado le impidió evitar el accidente, y en especial causar las 
lesiones graves en la humanidad de Sonia Talero; conclusiones a las cuales hemos 
llegado a través del análisis de la prueba del informe del accidente, donde se 
puede colegir la existencia de la zona comercial, la existencia de lluvia en el lugar 
lo los hechos, la iluminación artificial que exigía al conductor del vehículo 
automotor prudencia en el ejercicio de la actividad, máximo en una zona sin 
existencia de pasos peatonales, o puentes peatonales que minimizaran el riesgo 
para los peatones de un accidente; por otra parte, los daños del vehículo 
automotor, abolladura en capot, parachoques frontal, y rotura de persiana, dan 
fe del exceso de velocidad con que transita su asegurado; sin olvidar  los escasos 
centímetros que le faltaban a Sonia Talero para llegar a la calzada, que sumados 
a la lectura del examen de medicina legal e historia clínica, nos colocan muy 
seguramente en una velocidad de más de 80 kilómetros por hora, tal como se 
puede concluir del video captado por una cámara del lugar de los hechos, video 
en poder de la fiscalía y medicina legal para mejorar resolución, donde se 
observa al vehículo de su asegurado, que se movilizaba de noche, con lluvia, 
que choca a Sonia Talero, la levanta del piso, la expulsa a más de 20 metros de 
distancia del punto de choque.   
 

PRETENSIONES RAZONABLES DE INDEMNIZACIÓN 
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LIQUIDACIÓN ESTIMADA DE PERJUICIOS 
 
1. DAÑOS PATRIMONIALES    

Sonia Yizeth Talero Rodríguez.   

a.- Daño Emergente 

La suma ocho millones de pesos m/cte. ($8.000.000.oo), que están soportados en 
los gastos de transporte que Sonia Talero ha tenido que sufragar para poder 
movilizarse dentro de la ciudad y de Facatativá a Bogotá, para asistir con sus 
citas médicas. 
 
b.- Lucro cesante. 

De la lectura de la historia clínica de Sonia Talero, del resultado de los informes 
del instituto de medicina legal, en especial el informe de fecha 2 de agosto de 
2023, donde se dio una incapacidad definitiva con secuelas a Sonia Talero, y en 
las sugerencias y/o recomendaciones del informe donde se indica ” Que la 
naturaleza de las secuelas cardiovascular está sujeta a variación en la medida 
que se maneje quirúrgicamente el tema de aneurisma, pero la realización de 
dicho procedimiento requiere previa puesta a punto de otras comorbilidades… 
al parecer el SGSSS no ha evaluado el manejo por el riesgo de fallecimiento en 
las actuales condiciones de salud general”, repito, de estas lecturas clínicas es 
posible determinar una posible pérdida de capacidad laboral, dictaminada por 
la junta regional de calificación de invalidez, que no será inferior al 45% de 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral, porcentaje este que es el que 
tomamos frente a una posible indemnización por lucro cesante, y en aras de un 
arreglo directo con los convocados, prescindiendo por ahora del resultado que 
arroje la junta regional de calificación de invalidez. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza la estimación razonada y justificada de 
perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante consolidado y futuro, 
así: 
 

 
Lucro cesante consolidado.  
 
La suma de: veinticuatro millones setecientos setenta y nueve mil trescientos 
ochenta y tres pesos m/cte. ($24’779.383.oo). 
 
Cantidad de dinero que la lesionada dejó de recibir desde el momento del 
accidente (26 de enero de 2020) hasta el momento de la liquidación (octubre 
de 2023). 
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Lucro cesante futuro. 
 
La suma de: noventa y seis millones novecientos setenta y seis mil setecientos 
cincuenta y siete pesos m/cte. ($ 96’976.757.oo). 
 
Cantidad de dinero que la lesionada hubiere recibido desde la fecha de la 
liquidación (octubre de 2023), hasta finalizar el período indemnizable. 
 
2. DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES        

Sonia Yizeth Talero Rodríguez.   

2.1.  Daños Morales                $ 55.000. 000.oo 

2.2.  Daño a la salud                $ 55. 000000.oo 

2.3 Daño a la vida en relación                                       $ 55.000. 000.oo 
 
Tania Sofía López Talero, en calidad de hija de la lesionada 
 
La suma de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), por concepto de perjuicios 
morales. 
 
La suma de quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por perjuicios de daño a 
la vida en relación. 
 
Sonia Consuelo Rodríguez Matiz, en calidad de madre de la lesionada. 
 
La suma de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), por concepto de perjuicios 
morales. 
 
La suma de quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por perjuicios de daño a 
la vida en relación. 
 
Edward Oswaldo Talero Castro, en calidad de padre de la lesionada, 
 
La suma de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), por concepto de perjuicios 
morales. 
 
La suma de quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por perjuicios de daño a 
la vida en relación. 
 
Edward Steven Talero Rodríguez, en calidad de hermano de la persona 
lesionada. 
La suma de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), por concepto de perjuicios 
morales. 
 
La suma de quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por perjuicios de daño a 
la vida en relación. 
 
Ashlly Vanessa Talero Rodríguez, en calidad de hermana de la lesionada, 
 
La suma de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), por concepto de perjuicios 
morales. 
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La suma de quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por perjuicios de daño a 
la vida en relación. 
 
Total solicitud de indemnización: Cuatrocientos sesenta y un millones  setecientos 
cincuenta y seis mil ciento cuarenta pesos m/cte. ($ 461’756.140.oo). 
 
En atención a los hechos y consideraciones descritas, los fundamentos 
esbozados, el daño patrimonial y extrapatrimonial evidenciado y sufrido por los 
reclamantes, teniendo en cuenta la responsabilidad civil y la concurrencia de los 
convocados como conductor – propietario y compañía aseguradora del 
vehículo de placas FON571, se solicita proceder con el reconocimiento del pago 
de la indemnización por razón a la Responsabilidad Civil Extracontractual 
originada, en cuantía de Cuatrocientos sesenta y un millones  setecientos 
cincuenta y seis mil ciento cuarenta pesos m/cte. ($ 461’756.140.oo). 
 
            ANEXOS  
 
Me permito aportar a ustedes los siguientes documentos a saber; 
 
1.-  Poder para actuar 
 
2.- Fotocopias cedulas de ciudanía y registros civiles de nacimiento de mis 
poderdantes.  
 
3.- Informe de accidente de tránsito. 
 
4.- Informe investigador de campo – FPJ-11. 
 
5.- Reporte de accidente de tránsito.  
 
6.- Fotocopias cedula de ciudadana y licencia de conducción conductor del 
vehículo de  pacas FON571. 
 
7.- Fotocopia licencia de tránsito y certificado e libertada y tradición del vehículo 
de  pacas FON571.   
 
8.- Formato FPJ-14- datos del denunciante.  
 
9.- Informe pericial de clínica forense No. UBFAC-DSCU-02622-2023.  
 
10.- Constancia de asistencia a diligencia de conciliación fiscalía. 
 
11.- Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 
convoca. 
 
12.- Historia clínica. 
 
13.- Video del accidente. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita en el correo electrónico coljuridicas@yahoo.es , Celular 3142190230, 
Tel. (601) 6220080 y en la carrera 16 A No 80-06 Oficina 505 de Bogotá.  

mailto:coljuridicas@yahoo.es
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Convocantes:  
 
Sonia Yizeth Talero Rodríguez, Sonia Consuelo Rodríguez Matiz, Edward Oswaldo 
Talero Castro, Edward Steven Talero Rodríguez y Ashlly Vanessa Talero Rodríguez, 
en el correo electrónico: sonia_talero22@outlook.com , romat2219@gmail.com , 
edtalero@hotmail.com , edwardtalero6@gmail.com ,  ashllytal_96@hotmail.com 
celular: 3123180316 y en la carrera 8 Este No. 5A-17 Mz. F casa 16 Agrupación 5  
de Facatativá.  
 
Convocados:  
 
Luis Arnulfo Morales Guzmán, en la calle 27 Bis # 12 H 58 Sur de Bogotá, en el 
correo electrónico arnulfo201@hotmail.com , teléfono: 2728055 y celular: 
3124807270. 
  
Allianz Seguros S.A., en la carrera 13ª No. 29-24 en la ciudad de Bogotá, en el 
correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co y teléfono: 6015188801. 
  
Del señor conciliador respetuosamente, 
 
Cordialmente; 

 
Kandy Lorena Mora Alonso 
C.c. 52.268.514 de Bogotá. 
T.P. 155.502 C.S.J.  
Email: coljuridicas@yahoo.es 
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